RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003221 , E.  2866/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)-  Hospital Pasteur, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 34/2012 para la compra de pescado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 09/01/2013, el Director del Hospital Pasteur adjudicó la licitación de referencia, a la firma: Valymar SRL hasta un monto de $ 1:071.840 IVA incluido; 

2) que con fecha 26/02/2013 la Contadora Delegada de este Tribunal, observó el gasto por incumplimiento de:
a) Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dado que el Pliego Particular  en el punto de la adjudicación establece factores de evaluación de las ofertas cualitativos y/o cuantitativos, con sus puntajes de ponderación; pero al momento de determinar la oferta más conveniente no se ponderaron dichos factores; y
b) Artículo 50 del TOCAF con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de Compras Estatales;
3) que con fecha 14 de marzo de 2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones procede a realizar un nuevo estudio de las ofertas presentadas para la licitación de referencia, conforme a los criterios de evaluación establecidos en el pliego y su ponderación, aconsejando la adjudicación a la firma VALYMAR SRL en la modalidad de pago SIIF, con un costo unitario de  $ 166 más IVA (10 %) aceptándose la entrega de pescadilla y cazón;                   
4) que con fecha 15.3.2013 la Directora Administrativa del Hospital Pasteur, teniendo en consideración que el nuevo informe de la Comisión Asesora no modifica la oferta originalmente seleccionada, se ratifica la resolución adoptada por el Ordenador del Gasto y la afectación concretada por la Gerencia Financiera;
5) que se agrega  constancia de publicación en la página web de compras estatales, sin que surja de la misma la fecha exacta de la actuación; 

CONSIDERANDO: 1) que se adjunta cuadro de los puntajes otorgados a las empresas conforme a los criterios de evaluación del Pliego Particular conforme a lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, lo que permite salvar la observación practicada en tal sentido;
2) que se considera carga de la Administración acreditar la prueba de haber realizado la publicación de la adjudicación dentro del plazo previsto por el Artículo 50 del TOCAF, extremo que se omite y confirma la procedencia de la observación de la Contadora Delegada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26/02/2013 en lo que respecta al cumplimiento del Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

2) Ratificar la observación respecto al cumplimento del Artículo 50 del TOCAF;.

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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